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Traslado Liquidación del Crédito – Fijación En Lista 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante: 

E.S.E. Hospital San Rafael de Albania  

Demandado: 

Coomeva E.P.S.  

Radicado: 

44001-31-03-001-2018-00102-00 

 

07 octubre /20      09 octubre /20 

 

Se fija el presente AVISO, en TYBA y en el portal web de la Rama Judicial, 

por el término de un (1) día, conforme al artículo 110 del Código General del 

Proceso, hoy seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho 

(8:00) a.m. 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN  

Secretaria  

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - 

RIOHACHA, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020). - se fija en lista 

de traslado de conformidad con lo establecido en el artículo 446 - 2 del 

Código General del Proceso, la anterior liquidación del crédito, a partir del 

siete (07) de octubre hasta el nueve (09) de octubre del año en curso, a las 

cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Secretaria  
Riohacha – La Guajira 
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Firmado Por: 

 

MARIA JOSE DAVID AARON  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cec8baf57eaec541de0970fbfd4250d72ffa9b9a861f82937d871331ac897e4b 

Documento generado en 06/10/2020 07:48:48 a.m. 
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